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Resumen
El proceso de suburbanización es resultado de las tres instancias o momentos del ciclo de estructuración de la 
ciudad (creación y  expansión; consolidación y  fortalecimiento; y  estancamiento y  retracción) que permite hablar 
en su interior de dos ámbitos: elperiurbano en proceso de suburbanización y  el suburbano propiamente dicho. Al 
hablar de la primera instancia, creación y  expansión, nos permite determinar un momento de ruptura en el cual se 
observarán los tres tipos de conflictividades (emergentes, recesivas y  estacionarias). Mientras que al hablar de 
consolidación y  fortalecimiento, es decir el momento de régimen, predominarán los conflictos propios de la estruc­
tura. El estancamiento y  retracción se observan con mayor énfasis en aquellos usos que no son propios del subur­
bano pero que aún perduran como remanentes del periurbano como es el caso de la horticultura o las cavas.
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Introducción

El presente trabajo surge del proyecto “Trans­
formaciones territoriales de la periferia de la ciu­
dad de La Plata: análisis de conflictividades am­
bientales recientes”, cuyo objetivo central es el 
estudio de los conflictos ambientales del área pe- 
riurbana en su relación con la formación del te­
rritorio suburbano en el partido de La Plata.

El estudio se centra en cuatro objetivos: a) 
Identificación y análisis de los componentes de 
la suburbanización; b) Desarrollo de los proce­
sos de formación del espacio suburbano en re­
lación con la periodización en términos de régi­
men y de ruptura (Santos, 1996); c) Análisis de 
posibles tendencias de ocupación; y d) Determi­
nación de áreas de conflictividades ambientales 
emergentes, recesivas o estacionarias.

En las páginas siguientes analizaremos el 
marco teórico que conduce esta investigación.

Procesos de organización territorial

La organización del territorio es la resultante 
de una expresión de la valorización que del es­
pacio hacen los actores, agentes y grupos so- 
ciales1 a lo largo del tiempo. Pensar la organiza­
ción territorial como un proceso cargado de 
historicidad, implica el estudio de las transfor­
maciones territoriales, que permita desentrañar 
esas valoraciones y comprender que esa orga­
nización del espacio ha favorecido históricamente 
a algunas áreas en detrimento de otras.

El proceso de organización territorial urbana 
tendría a priori tres instancias o momentos en su 
ciclo de estructuración de la ciudad (Bozzano, 
2000): creación y expansión; consolidación y for­
talecimiento; estancamiento y retracción. Estas 
instancias podrían ser estudiadas desde diferen­
tes escalas de análisis, que van desde el proce­
so de organización territorial hasta los compo­
nentes propios de los procesos de estructura­
ción de determinados espacios.

El primer caso haría referencia al movimiento 
de avance de lo urbano sobre lo rural, dando 
como resultado en cada momento instancias di­
ferentes de estructuración del territorio (urbano- 
suburbano-periurbano-rural), definiendo en su 
interior diferentes lógicas de ocupación (de 
centralidad, residenciales -urbanas o suburba­
nas-, periurbanas, etc).

En el segundo análisis se puede hacer refe­
rencia a los componentes del proceso de estruc­
turación de lo urbano, en el que surgirán nuevos 
componentes que se expandirán, consolidarán 
y darán la característica propia a cada instancia.

La creación y expansión “...tienen como refe­
rente regulatorio la subdivisión del suelo urbano 
o rural y  la materialización de infraestructura y  
equipamiento en el territorio.” (Resa, et. al, 2000) 
Ambos procesos, creación y expansión, se ma­
nifiestan incorporando superficie de la periferia 
de la ciudad; esta avanza por sobre los espacios

1. Actor es todo miembro de una sociedad mientras que al hablar de los actores representativos de una actividad (horticultores, 
floricultores) nos referimos a los agentes. En el caso de un grupo social se analiza a los agentes en forma interrelacionada (por 
ejemplo, el conjunto de la actividad primaria intensiva).
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rurales imbricándose en ellos y rompiendo su 
estructura funcional.

Cuando los componentes de la estructura es­
pacial urbana avanzan sobre lo rural dan lugar a 
la formación de una entidad espacial transicional: 
lo periurbano, es decir que se genera la coexis­
tencia alternada, en un mismo territorio, de usos 
propios de lo urbano y lo rural (Bozzano, H.; 1989: 
265). Dominan las subdivisiones rurales de pe­
queñas dimensiones (menores de 5 ha) con lo- 
teos urbanos, grandes equipamientos, galpones 
y otros usos.

En la segunda instancia “... La consolidación 
urbana está asociada al completamiento de re­
des de infraestructura de servicio (y) el fortaleci­
miento urbano está relacionado en mayor medi­
da con el incremento y  la diversificación de fun­
ciones sociales y económicas propias de la ciu­
dad...” (Resa, et. al. , 2000)

El avance y la expansión urbana contribuyen 
a que los componentes del espacio periurbano 
se desdibujen incorporándose paulatinamente a 
lo urbano, conformando un ámbito periurbano en 
proceso de agregación a lo suburbano.

La consolidación y el fortalecimiento de los 
componentes y procesos de lo urbano, sumada 
a la anterior instancia, nos permite hablar, en un 
primer momento, de un proceso de suburbani­
zación y luego de lo urbano propiamente dicho.

A modo de ejercicio metodológico y para ejem­
plificar este proceso urbano nos vamos a remitir 
a un trabajo realizado en el transcurso de una 
beca de la Comisión de Investigaciones Científi­
cas de la Provincia de Buenos Aires2. En el mis­
mo se parte de los 9 componentes periurbanos 
definidos por Bozzano (1989)3 y se analiza su 
evolución hacia la suburbanización. Los años de 
análisis corresponden a 1984/85 y 1992. Estos 
componentes se pueden resumir en:

1. Loteos o barrios con bajos índices de ocupa­
ción del tejido, incipientes grados de organiza­
ción barrial, con cuatro o menos servicios bá­
sicos y cuyos límites con parcelas rurales re­
presenten el 50 % o más de su perímetro.

2. Loteos para barrios-parque, clubes de cam­
po, viviendas de fin de semana y otros tipos de 
“segundas residencias", cuyos límites con par­
celas rurales o loteos periurbanos represen­

ten el 50 % o más de su perímetro.

3. Fracciones públicas o privadas no amanzana­
das destinadas a esparcimiento y recreación.

4. Fracciones públicas o privadas destinadas a 
actividades secundarias y terciarias, no incor­
poradas o adosadas al tejido urbano.

5. Propiedades destinadas a la producción agrí­
cola intensiva, capitalistas y no capitalistas. En 
éstas pueden realizarse además de estas acti­
vidades, la cría de porcinos y el desarrollo de 
pequeños tambos.

6. Propiedades destinadas a la actividad 
extractiva y a la elaboración de ladrillos.

7. Propiedades rurales en desuso, cuyos límites 
con cualesquiera de los demás componentes 
del espacio periurbano representen el 50 % o 
más de su perímetro.

8. Fraccionamientos en propiedades de 8 ha o 
menos en desuso o con actividades agrícolas 
extensivas que constituyan agrupamientos de 
cinco o más bienes.

9. Propiedades mayores de 5 ha con actividad 
agrícola o ganadera, cuyos límites con cuales­
quiera de los otros componentes del espacio 
periurbano representen el 75 % o más de su 
perímetro.

En su incorporación a lo suburbano estos 
componentes se ven modificados o bien desapa­
recen como tales: aumenta el índice de ocupa­
ción del tejido urbano -más del 30%-; desapare­
cen los componentes 7, 8 y 9; las propiedades 
destinadas a la actividad extractiva y la elabora­
ción de ladrillos dan paso a las propiedades en 
desuso; las propiedades destinadas a la activi­
dad agrícola intensiva desaparecen o bien los 
remanentes son de dimensiones pequeñas.

Continuando con el análisis de las instancias 
del ciclo de estructuración de la ciudad, la re­
tracción urbana “... es generalmente de peque­
ña escala, tratándose de la desaparición de gran­
des industrias y grandes equipamientos. El es­
tancamiento urbano es de dificultosa identifica­
ción, con frecuencia puede confundirse con la 
perpetuación de pautas de asentamiento en ba­
rrios sin crecimiento demográfico, pero con una 
importante consolidación de sus identidades...” 
(Resa, et. al., 2000)

2. Carut, C (1999-2000). Determinación Histórico-espacial de los conflictos ambientales del área periurbana. Análisis de su incorpo­
ración en la estructura espacial suburbana. Director Julio A. Morosi. Beca de Perfeccionamiento. Informe presentado a la Comisión 
de investigaciones Científicas de la Provincia de Buenos Aires.

3. Bozzano, H (1989) Los procesos de estructuración de espacios periurbanos. Hacia una definición del borde Metropolitano de 
Buenos Aires. En: Revista de la Sociedad Interamericana de Planificación. México, pp 264 - 284.
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En este proceso de organización territorial 
existen instancias que son más representativas 
de algunos ámbitos. La suburbanización presen­
taría tres momentos de este ciclo: la creación 
(donde el catastro y el uso urbano se hacen do­
minantes); la expansión, es decir la ocupación 
de loteos urbanos (con viviendas de autocons­
trucción, galpones, etc.) y la incorporación de 
algunos servicios (pavimento, cloacas, etc.); y 
por último la consolidación, la cual comprende 
la finalización de la red de infraestructura de ser­
vicios y el completamiento en la construcción de 
viviendas en los baldíos remanentes de loteos.

Hablar de los procesos (suburbanización, 
periurbanización) y de sus instancias permite, a 
priori, trabajar con las nociones de régimen y 
ruptura planteadas por Milton Santos (1996). La 
primera de ellas es el conjunto de variables que 
funcionan armónicamente por la existencia de 
una organización; mientras que la ruptura, es el 
momento en que esta organización deja de ser 
eficaz para mantener esta armonía.

En el proceso de estructuración suburbana 
existirán áreas donde la ruptura prevalecerá so­
bre el régimen, es decir donde el proceso de 
cambio es más intenso, donde se produce la 
mutación de una estructura por otra o donde la 
lógica de funcionamiento se ve dificultada por la 
existencia de componentes de otra estructura 
(periurbana).

El régimen estaría definido en aquellos com­
ponentes propios del espacio suburbano que le 
imprimen su característica particular.

El análisis ambiental

Todo momento del ciclo de estructuración de 
la ciudad debe ser entendido desde su compleji­
dad ambiental, requiriendo de un pensamiento 
dialéctico, donde la “contradicción” es un con­
cepto clave (Funtowicz, 1994).

En razón de la complejidad del proceso de 
organización territorial urbana se hace necesa­
rio, para la gestión de los conflictos ambienta­
les, comprender que existen diferentes actores, 
agentes y grupos, que actúan en su formación y 
que le imprimen características y “contradiccio­
nes” particulares.

La desagregación de “actores” que actúan en 
el territorio, conlleva a un desmenuzamiento del 
conflicto ambiental para reconocerlos, en su real 
dimensión, a través de la sumatoria de conflic­

tos que permiten una comprensión más acaba­
da de las interrelaciones, que surgen en el pro­
pio territorio y en su “contexto” (Carut, 2000: 72).

Josepa Brú identifica cuatro grupos de agen­
tes ambientales: “...1) el sector privado, que agru­
pa a las diversas formas y estructuras de pro­
ducción; 2) el sector público, en una triple ver­
tiente de suministrador de servicios, productor 
directo y  encargado de emitir normativa y con­
trolar su cumplimiento; 3) las instancias técnico- 
científicas, desde los organismos de investiga­
ción básica y aplicada, hasta las secciones téc­
nicas de las empresas ligadas directamente a la 
producción y, 4) la ciudadanía, actuando por gru­
pos o como consumidores y consumidoras indi­
viduales, que ejercen su acción de forma aisla­
da...” (Brú, 1997: 20)

Debido a la pluralidad de escalas de trabajo 
e intervención, la materialización de la actuación 
de los agentes se manifiesta con diferente inten­
sidad en el territorio, lo que permite identificar 
variables de análisis diversas, según la escala y 
los actores que intervengan en un conflicto.

Frente a esta concepción ambiental ¿qué re­
lación existiría entre el proceso, definido como 
la secuencia de eventos de régimen y ruptura, y 
la conflictividad ambiental?. Para responder a 
esta pregunta es necesario partir definiendo lo 
que se entiende por conflicto ambiental: “una si­
tuación de enfrentamiento entre partes con deri­
vaciones perjudiciales para el medio ambiente... 
este enfrentamiento en la mayoría de los casos 
se presenta de manera implícita y  la interven­
ción de la naturaleza es en forma indirecta (su 
participación comienza una vez instalado el mo­
tivo del conflicto).” (Pintos; 1997: 22)

Sin embargo, la conflictividad es un concepto 
más amplio que involucra la propiedad o conjun­
to de propiedades inherentes a un conflicto, lo 
que a su vez permite compararlo con otros.

En un trabajo realizado en 19984, se definie­
ron a priori dos tipos generales de conflictos 
ambientales para el área periurbana:

a) Conflictos generados en la utilización de los 
recursos.

b) Conflictos generados por la expansión de la 
mancha urbana.

Conflictos generados en la utilización de los 
recursos, se definen como el enfrentamiento en­

4. Carut, C (1998-2000) Ordenamiento territorial en la Ciudad de La Plata. Determinación de los conflictos ambientales en la confor­
mación del espacio periurbano. Director Julio A. Morosi. Beca de Estudios. Informe presentado a la Comisión de investigaciones 
Científicas de la Provincia de Buenos Aires.
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tre actores que utilizan con diferente finalidad los 
recursos (Carut, 1999:87).

En cuanto a los conflictos generados por la 
expansión de la mancha urbana, se había plan­
teado que la ciudad avanza, por sobre los espa­
cios rurales, imbricándose en ellos y rompiendo 
su estructura funcional.

Si bien son diferentes los factores que influi­
rán en la dirección de expansión, la mutación 
funcional definitiva no es más que el resultado 
de un largo encadenamiento de procesos. Ellos 
se inician con una necesidad “real o ficticia” 
(Pintos, 1993: 389) de loteos; éstos, al incremen­
tarse, suman a lo urbano tierras en producción o 
potencialmente productivas.

Estos nuevos sectores de población residen­
te se entremezclan con otros usos (barrios de 
segundas residencias, explotaciones agropecua­
rias, actividad industrial, grandes equipamientos 
colectivos, etc.). Esta instancia perdurará por 
largo tiempo, hasta su consolidación definitiva, 
cuando el tendido de redes de infraestructura 
social y el tejido urbano inicia una fase de inte­
gración y consolidación.

Estos momentos traen asociados diferentes 
grados de conflicto, producidos por el desajuste 
entre el crecimiento de la mancha urbana y la 
capacidad institucional de esa sociedad para 
manejar los problemas.

Este tipo general de conflicto se puede des­
agregar en tres subcategorías:

a) Expansión vs. infraestructura y suministro de 
servicios.

Cuando la ciudad avanza hacia la periferia a 
ritmos acelerados, los planes de suministro e 
infraestructura de servicios se van cortando len­
tamente o bien, no logran responder a la de­
manda de los ciudadanos. Ante esta situación 
los grupos sociales tenderán a buscar diferen­
tes respuestas, que conllevan ciertos conflic­
tos entre actores.

b) Especulación inmobiliaria versus. usos del 
suelo (Terrenos en desuso versus vivienda para 
sectores populares, viviendas para sectores de 
altos ingresos, segundas residencias, uso re­
creativo o espacio de ocio).

La valorización inmobiliaria en tierras rurales 
se da por la proximidad a los efectos útiles crea­
dos, por fraccionamientos con diverso grado de 
cobertura de infraestructura y equipamiento. Su 
precio será “inflado”, a través de la generación 
de expectativas o del usufructo de demandas de 
sectores particulares, por parte de los agentes

inmobiliarios.

Sin embargo, el sector inmobiliario y los agen­
tes relacionados con la producción de la tierra 
buscan absorber los beneficios de la “condición 
urbana de la tierra” y generan un loteo, más allá 
de la demanda, que conlleva a la desarticula­
ción funcional, la inexistencia de infraestructura 
mínima y al engaño de los compradores.

A este planteamiento se le pueden sumar los 
conflictos surgidos por la normativa vigente, que 
fija diversas pautas (altimetría, distancias relati­
vas a cotas de inundación de cuerpos de agua, 
dotación de infraestructura mínima, etc.) que no 
son cumplidas.

Las mutaciones rápidas en el uso del suelo, 
que se generan en el espacio periurbano, están 
relacionadas, entre otras cosas, con la movili­
dad territorial y la variabilidad temporal, que 
acompañan al proceso de expansión urbana y a 
la creciente valorización de tierras. Esta impulsa 
a los pequeños propietarios de parcelas periur- 
banas a la venta de las mismas, hecho que les 
genera, por lo general, una renta superior a la 
producida por la explotación (primaria intensiva).

Pero como señala Topalov “... no habrá venta 
ni cambio de uso del terreno m ientras la 
sobreganancia del nuevo uso no sea superior a 
la sobreganancia del uso anterior...” (Topalov, 
1979: 175).

c) Actividades definidas por la normativa vs. ac­
tividades propias del espacio periurbano.

Las primeras son actividades definidas terri­
torialmente por la normativa vigente, dado que 
producen trastornos de tipo ambiental. Sin em­
bargo, estas actividades no dejan de generar 
conflictos en el espacio, por la ausencia de polí­
ticas estatales de control (una actividad de este 
tipo son las industrias).

Estos tres conflictos mencionados en forma 
escueta, se encuentran estrechamente relacio­
nados, como así también los actores que se pue­
den llegar a definir para cada uno de los mis­
mos. Es decir, cuando la especulación rentística 
o bien la inmobiliaria ha generado loteos más 
allá de la demanda o en zonas antiguas de la 
ciudad, donde la densidad urbana es baja, cau­
sa conflictos con la infraestructura y la presta­
ción de los servicios, impulsando, en ciertos ca­
sos, a los sectores públicos generadores de las 
mismas, a dar respuesta ante esta situación.

Estos loteos se producen, en algunos casos, 
en zonas cercanas a las áreas que en algún 
momento se definieron para la industria, ocasio-
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nando conflictos potenciales entre ambos usos.

Por otra parte, el tener una densificación ma­
yor que la que puede soportar la infraestructura 
causa una baja en la calidad de la prestación de 
dicho servicio (baja presión en el agua, colectoras 
cloacales que se desbordan, etc.).

Al analizar los dos grandes tipos de conflic­
tos -los generados en la utilización de los recur­
sos o por la expansión de la mancha urbana- 
surgen aquellos generados por la localización de 
los usos: enfrentamiento por la incompatibilidad 
en áreas contiguas. Por ejemplo: una localiza­
ción hortícola es incompatible con un depósito 
de residuos industriales o un cementerio, dado 
que estos generan contaminación en su zona 
aledaña. Estos conflictos pueden surgir o no a 
través de la vigencia de una legislación.

Por otra parte existe otro tipo de conflicto, el 
generado por diversos matices de estrategias de 
planificación y ordenamiento territorial. Dicho 
conflicto se advertirá en razón de la planifica­
ción que hace el Estado a través de la imposi­
ción de los usos del suelo, muchas veces, cuan­
do ésta falta para determinados usos o bien cuan­
do provoca la valoración de algunos usos en 
detrimento de otros.

Debemos hacer la salvedad que estos con­
flictos “locales” no están aislados de la región 
de la que forman parte, la cual define su marco 
“contextual”.

Los conflictos ambientales y la estructuración 
de la ciudad

Ante el planteamiento anterior surge una pre­
gunta clave ¿qué sucede con estos conflictos 
cuando el ciclo de estructuración de la ciudad 
avanza?. A priori nos encontramos con cuatro 
situaciones:

a) Un marco normativo que no responde a las 
transformaciones territoriales. La ausencia de 
la modificación del marco normativo agudiza 
el conflicto ya que son áreas que cambian su 
estructura de funcionamiento pero no su mar­
co regulatorio.

b) Generación de usos incompatibles entre si.

c) Grado de participación de los actores en el 
conflicto. Esto se observa por ejemplo en los 
generados en la utilización de recursos con la 
actividad agrícola intensiva, este deja de tener 
peso para ser reemplazado por los residentes 
urbanos. Mientras los ladrilleros o canteristas 
se mantienen en el conflicto.

d) Los conflictos generados por la expansión de 
la mancha urbana son los que poseen mayor 
crecimiento en el suburbano debido a que la 
consolidación no se completa por la ausencia 
de infraestructura de servicios, la retención de 
loteos para la especulación inmobiliaria, etc.

Si a lo antes dicho lo analizamos desde las 
fases de régimen y ruptura, en esta última fase 
se definirán áreas de conflictividades:

a) Emergentes: se produce el surgimiento de nue­
vas conflictividades ambientales.

b) Recesivas: donde se interrumpen o retroce­
den los conflictos al entrar en una nueva fase 
de estructuración de lo urbano.

c) Estacionarias: permanecen en el mismo esta­
do o situación de conflictividad de la fase an­
terior de estructuración.

d) Dominantes: si bien surgen en la fase ante­
rior, en ésta sus características prevalecen y 
sobresalen -se potencian-.

A modo de conclusiones

Para llevar adelante una gestión ambiental de 
los conflictos ambientales en las áreas suburba­
nas se hace necesario una construcción teórica 
que permita llegar a: a) una posible delimitación 
de las áreas de conflictividades ambientales di­
námicas en las cuales se observen las transfor­
maciones propias del ciclo de estructuración de 
la ciudad; b) desentrañar el modelo de gestión, 
que implícita o explícitamente, se está aplicando 
para descifrar las posibles tendencias de creci­
miento; c) ello se hará para fortalecer las políti­
cas públicas en el sector, en particular aquellas 
orientadas a proponer al sector público la deli­
mitación de áreas urbanas, complementarias y 
rurales conforme lo establece la normativa pro­
vincial vigente (Decreto-Ley 8912/77) y las or­
denanzas municipales respectivas.
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